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GALLARDO, casado, CARLOS KLEVER GUALOTUÑA PATATE, q 

casado,  OSWALDO  IVAN BERMEO  REINOSO, casado, 

JUAN FRANCISCO SANCHE NUNEZ, soltero y 

SEGUNDO RAMIRO GANCINO MASABANDA, soltero, todos 

por sus propios derechos. Los comparecientes son 

de nacionedidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados Y residentes en este Distrito 

Metropolitano de Quito, legalmente  Ccamaces Y 

hábiles Dara Contratar Y obligars a quienes 

de conocer doy Fe, y me piden que eleve A 

me presentan cuyo tenor literal que transcribo 
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contiene la Constitución de Responsabilidad 

Limitada CORFORACIÓN LIDER EN  TEANSPOBRTES Y 

LOGISTICA LITERTRANSCORE CIA. LTLA. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- comparecen al otorgamiento de 

esta escritura los señores: CRISTINA MARISOL 

DUQUE GALLARDO, MAETANA DEL POCO  CHANGOLUISA 

ACUÑA, EDISON VINICIO GALLARDO GALLARDO, WILLIAM 

DUBERLI GUEVARA ALMENDARIZ, JAIME RODRIGO PILLAJO 

CAIZA, LAURO FRANCISCO GALLARDO GALLARDO, CARLOS 

CLEVER  GUALOTUÑA  PATATE,  OSWALDO  IVAN BERMEO 

REINOSO, JUAN FRANCISCO SANCHEZ NUNEZ y SEGUNDO 

RAMIRO GANCINO MASABANDA, ecuatorianos de estado 

civil casados, los dos últimos solteros, meyores
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nt
 dedicará exclusivsmente El 'YTanmaporte Terrestr: 

la de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose la 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

" Terrestrez, Tránsito seguridad Vial, sus 

Reglamentos Y Disposiciones que emitan 103 

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir 

con su objeto socíal la Compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionados con el objeto 

social. APTICULO  CUATRO.- Los contratos de 

operación que recibas la Compañia pata prestación 

de servicios de transporte público de carga pesada, 

serán sutorizades por los competentes orgenismos de 

trénsito, Y no constituyen titulo de propiedad, 

por consiguiente no son susceptibles de 

negación. ARTICULO  —CINCO.- La reforma de 

Estatuto, aumento 0 cambio de unidades, 

variación de servicio y más ectividades de 

tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 

compañia, previo informe isvorable de los 

competentes Organismos de Tránsito. ARTICULO 

SElIS.- La Compañia en todo lo relacionado con 

dictaren jos Organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Trénsito. ARTICULO SIETE-
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créditos por capitalización de la reserva por 

revalorización del patrimonio conforme a la 

Ley a la reglamentación pertinente, o por 

los demás medios previstos en la Ley 

ARTICULO ONCE. - En ningún caso se tomaran 

resoluciones encaminadas a reducir el 

cspital social si ello implicare la devolución 

a loz socios de parte de la aportaciones 

hechas y pagadas, por lo tanto se actuará 

de acuerdo con lo que prescribe el Articulo 

ciento once de la Ley de Compañias. 

ARTICULO DOCCE.- En el certificado de aportación 

de cada uno de loz socios se hata constar su 

carácter de no negociable Y el número de 

participaciones que su sporte le corresponde. 

ARTICULO TRECE .- Las participaciones de los 

socios en esta Compañía son transmisibles por 

herencia, conforme a la ley. ARTICULO CATORCE.- 

La Compañia formara forzosamente un fondo de 

reserva legal por lo menos igual al veinte por 

ciento del capital social segregando anualmente 

el cinco por ciento de las utilidades 

liquidas Y realizadas, CAPITULO — TERCERO.- DE 

LOS SOCIOS DE 305 DEBERES ATRIBUCIONES Y 

RESPONSABILIDAD. - ARTICULO QUINCE .- Son 

obligaciones de loz socios: aj Las que señalan 

la ley de Compañias. La Ley de Tránsito y 

Transporte Terrestre y demás (que señale este
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e 
É quórum. aRTICULO VEINTE.- Lss= sesiones de la 

Junta general de socios son ordinarias Y 

extraordinarias y se reuniréín en el domicilio 

principal de la Compañia podrá la Compañia 

celebrar 3esiones de la Junta general de socios en 

la modalidad de Junta Universal, esto es que la 

Junta puede constituirse en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional 

para tratar cualquier asunto, siempre que esta 

presente todo el capital social y los asistentes 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad, acepten por unenimidad la celebración 

de la Junta entendiéndose assi legalmente 

convocada Y validamente constituida. ARTICULO 

VEINTIUNO.- Las Juntas ordinariss se reunirán por 

lo menos una vez al año dentro de loz tres 

meses posteriores a la finalidad del ejercicio 

económico de la Compañia, y las extraordinarias 

en cualquier época en qu fueren convocadas mM 

En las sesiones de la Junta general tanto como 

extraordinarias se trataran únicamente los asuntos 

puntualizados en la convocatoria en caso 

contrario las resoluciones serén nulss. ARTICULO 

VEINTIDOS.- Las juntas generales ordinarias Y 

extraordinarias serán convocadas por el 

Presidente de la  —Compañia, por escrito Y 

personalmente a cada uno de los socios y con 

ocho dias por lo menos de eamticipación al. 

y
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junta elija en Cada caso. ARTICULO VEINTISIETE.- 

Las áctas de la junta general de =ocios 23e 

llevarén en hoJjas debidamente toliadas, 

numeradas, escritas en el anverso Y reverso, 

anulados los espacios en blanco, las «(que 

llevaréín la firma del Presidente y Secretario. 

De ceda sesión de junta se formará un expediente 

que contender: la copla del acta lo: ro
 

documentos que justifiquen que la convocatoria 

ha sido hecha legalmente, así como todos los 

documentos que hayan sido conocidos por la junta. 

En todo caso, en lo que se refiere a las actas 

Reglamento sobre Juntas Generales de socios Y 

accionistas. AETICULO VEINTIOCHO. son atribuciones 

privativas de la Junta general de socios: a) 

Resolver sobre el aumento o disminución de 

capital , fusión Oo transformación de la Compañia, 

sobre la disolucién anticipada, la prórroga del 

plazo de duración; y en general resolver cualquier 

reforma al contrato constitutivo y al Estatuto: 

b) nombrar al Presidente Y «al Gerente General 

a,
 ñealéndoles sus remuneraciones y removerlos por 

causas justificadas; «l conocer y resolver sobre las 

cuentas, balances, inventarios e informes que 

presenten los administradores: d) resolver sobre 

la forma del reparto de utilidades; e) resolver 

fondos de res o
 sobre la formación d va especiales mn
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ARTICULO TREINTA.- El Presidente será nombrado por 

la junta general de socios para un período de 

cinco anos, pudiendo ser indefinidesmente 

reelegido. Puede ser socio o no. ARTICULO TREINTA Y 

UNÓ.- son deberes y atribúciones del Presidente de 

la compañia : 5 vigilar la marcha general de la 

compañia y el desempeño de las funciones de los 

servidores de la misma e informar de estos 

particulares a la junta general de socios, bh) 

Convocar Y presidir las sesiones de la junta < 

t fo general de socios y suscribir las actas, Cc) vel 

H
 por el cumplimiento de loz objetivos de a 

compañia y por la eplicación de las políticas de 

la Entidad; di reemplazar al Cerente General por 

ausencia o falta temporal o definitiva, con todas 

las atribuciones, conservando las propias, 

mientras dure la ausencia Oo hasta que la junta 

general de socios designe al sucesor y se heya 

inscrito su nombramiento, Jsustificará el 

reemplazo con la comunicación escrita que le haya 

remitido el Gerente General o la Juntas e) firmar el 

nombramiento del Gerente General Y conferir 

certificaciones sobre el mismos tf!) inscribir su 

nombramiento en el Registro Mercantil; g) fijar la 

clase y monto de las cauciones que tengan que rendir 

los empleados que manejan bienes y valores de la 

compañía. hb) Jas demás (que señale la Ley de 

Corpañias, el Estatuto Y Reglamento de la
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socioz un informe, el balance y la cuenta de 

perdidas Y  ganamcias hace como la formula de 

distribución de beneficios según la ley dentro de 

los treinta dias siguientes «al cierre del 

ejercicio económico: 1j Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General de socios; m) 

Ejercer y cumplir las demás atribuciones deberes 

y  responsabilidades que establece la ley, el 

presente Estatuto Y BEeglamento de la Compañia Y 

las que señale la Junta General de Socios en caso 

de ausencia del Presidente lo remplazara en su 

cargo el gerente de la Compañia. CAPITULO QUINTO.- 

DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- ARTICULO TREINTA 

Y CUATRO.- La Junta general de Socios podrá 

contratar, en cualquier tiempo, la asesoría 

contable Oo auditoria de cualquier persona Juridica 

o natural especializada, observando las 

disposiciones legales sobre esta materia. En lo 

que se refiers a euditoria externa se estará a lo 

que dispone la Ley. CAPITULO SERTO.- DE LA 

DISOLUCION Y  LIQUIDACIÓN.- ARTICULO TREINTA Y 

CINCO.- La disolución y liquidación de la Compañia 

se regla por las disposiciones pertinentes de la 

almente por lo establecido pp
 Ley de Compañia espec 

en la sesión doce de esta ley asi como por el 

Reglamento de disolución y liquidación de Compañias 

Y por lo previsto en el presente Estatuto. ARTÍCULO 

TREINTA Y SEIS.- Mo se disolverá la Compañía por
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Bermeo Reinoso e ! 

TOTAL 400 400 100 400 

De la msnera antes indiceda queda suscrita la 

totalidad de las participaciones en que se 

divide el Cepital Social de la compañia; las 

mismas que los suscriptores —pagen en numerario 

de acuerdo con los montos que consten en el 

cuadro de integración de Capitales entes 

detallado y del certificado de Integración del 

capital emitido por uno de loz bancos de la 

localidad el cual se incorpora 2Omo documento 

habilitente. Facúltese de manera expresa al Abogado 

Devid Pérez Delgado para que realice todos los 

actos conducentes para la constitución de la 

Compañia Y para que convoque a la primera 

Junta. Los socios por unsnimidad designen como 

Presidente a la señora: MARTIANA DEL  ROCIO 

CHANGOLUISA ACUÑA y como Gerente a la señora: 

CRISTINA MARISOL DUQUE GALLARDO con todos los 

derechos y cbligaciones constantes en las Leyes 

Y estos estatutos. Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

que aseguren la plena validez de la 

constitución de la Compañia COBPORACIÓN  LIDER 

EN TEANSPORTES Y LOGISTICA LIDERTRANSCORE CIA. 

LTDA. HASTA AQUÍ LA HINUTA, la misma que se
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FIEL COPIA y ue sepuso a mi vi 
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CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000003992 

Hemos recibido de 

Nombre ) Aporte 
GALLARDO GALLARDO EDISON VINICIO 40.00 
SANCHEZ NUÑEZ JUAN FRANCISCO/ - 80,00 
PILLAJO CAIZA JAIME RODRIGO /- 20.00 
CHANGOLUISA ACUÑA MARIANA DEL ROCIO 80.00 
GANCINO MASABANDA SEGUNDO RAMIRO, 20.00 
GUALOTUÑA PATATE CARLOS KLEVER/ 20.00 

GALLARDO GALLARDO LAURO FRANCISCO” 20.00 
BERMEO REINOSO OSWALDO IVAN / / 20.00 
DUQUE GALLARDO CRISTINA MARISÓL 80.00 
GUEVARA ALMENDARIZ WILLIAM DÚBERIA 20.00 

Total 490.00 

, - La suma de : 

- CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

o Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

CORPORACION LIDER EN TRANSPORTES Y LOGISTICA LIDERTRANSCORP CIA. 
LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. l 

Atentamente, 

| Page 1 of2 

  

0497635 
AS  



CERTIFICACION 
  

Número Operación CI1C101000003992 

Lunes, Febrero 1, 2010 
  

  

  

BA E LA PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 

Page 2 of 2



_ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página 1 de 1 
, 

vúbU013 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7249566 
TIPO DE TRÁMITE; CONSTITUCION 
SEÑOR: DUQUE GALLARDO CRISTINA MARISOL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/06/2009 4:31:57 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

LTDA. 

: / 

1.- pocos yb EN TRANSRORTES Y LOGISTICA IDERTRANSCOK CIA. 

/ APROBADO 
/ 

Íf 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN VA EL: send 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

; 

1 

" PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS slo CONSIGUIENTES. 

/ 

f 

PB teta o 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet denomina... 04/02/2010



  

  

DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

RESOLUCIÓN No. 008-CJ-017-2010-CNTTTSV 
CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERREST Re, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL % 

  

Pg 
A 

   
       

   
     

  

CONSIDERANDO: Y 

  

Que, los integrantes de la Compañía en formación de ld ha 
SY denominada “CORPORACION — LEDER TRANSPORTES //S 

LIDERTRANSCORP CIA. LTDA.”, c 5. el Cantón Mejía, prósáincia a 
han solicitado a este Organismo el informe vio a su Zonstitución Julídica, cepntanemina"” 
de DIEZ (10) integrantes de esta naciente sociedad, Ñ 

NS Zo GENERAL Sy 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentaNaólag | Loa Has 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones; 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

    

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 
toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación, 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se 
regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los 

accionistas que se presenten con unidades. 
   

   

  

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No ho 2009- 
CNTTTSV, de fecha 13 de Enero del 2010, recomienda la emisión voráble para 
la Constitución Jurídica de la Compañía en formación, de Trah Dorta de” Carga pesada/ 
denominada “CORPORACION  LIDER EN TRANSPORTES * Y                   E 

E 

  

  

  

e  



  

  1) http://www.cnttisv.gov.ec 

Pa. 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

LIDERTRANSCORP CIA. LTDA.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 

normativa legal. 
   

     
   

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via) fue publicadd en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la mblea 

Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionadof/ don los 
Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organi ón, SUS 

competencias y atribuciones. 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el-Art. 13, nume 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir info qbo racoat previo pára que la Compañía" en formación de Transporte de 
Carga pesada Acnominada “CORPORACION LIDER/ÉN TRANSPORTES Y LOGISTICA 
LIDERTRANSCORP CÍA. LTDA.”, con domicilio en el Cantón Mejía, provincia de 
Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. A 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para opérar dentro del transporte comercial, 
para cuyo efecto deberá solicitar el mes Perriiiso de Operación a la Comisión 

Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Nial.    
3. En vista que solamente es un proyecto de minutas en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objgto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Víal y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

     
   

    
   

     

a las autoridades que sean del caso, 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la AER ccigl (ca dé la Comisión Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vi E See Enéro del 2010. 

Ricardo Antón Khairalla 
DIRECTOR EJECUTIVO 

LO CERTIFICO: 

Pov, 

gn 
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EDIL. EP EDU 

¿óNs Yao, doctor LIDER  MHORETA GAVILANES., NOTARIO. FUELICO 

ENCARGADO, (DE. ESTE. CANTON FOR DISFOSICIÓN DEL. 

NACTONAL DE LA. JUDICATURA, —PMEDIANTE AMACCIOÓN DE 

JÁL MUNERO. CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE. GUION DE 

DDF, DE VEINTE Y CINCO. DE: FERRERO DEL. 0 DOS MIL 

Tomé nota de la Fesolución Ha. 50.1d.DIC.Q.10. 001205 

¿ENTE Y SEIS DE MARZO DEL AO DOS MIL DIEZ. por la cual 

*ECTORÁ JURIDICA DE CONPARIAS (El, APRUEBA la presente 

CRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION CDE OLA. COMNPARIA DE 

INSABTLIDAD LIMITADA CORPORACIÓN LIDER En TRANSPORTES Y 

TICA LIDERTRANSCORE Cl. LIDA.. otergagada ante mi el 

E DE. FERRERO DEL Añada. DOS MIL DIEZ. al margen de la 

matriz. de a mismas En Quito, hay dia MARTES TREINTA DE 
ART TAE ba Y A , 
MARZO DEL/E00 DOS MIL DIEZ. ¿otaría Sa 

    

  

  

     

    

    

Or Lider Morcta Gavilanes 

Quito - Ecuador 

  

RAZÓN: El Contrato Escritoral que antecede queda anotado e inserito con los números 

207 del Repertorio y 38 del Registro Mercantil, hoy Martes a las catorce horas cuarenta 

múnutos.- Machachi, Abril 13 del 2010.- Certifico.- El Registrador.- ejem? 
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Quito, 26 AER 2010 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CORPORACION LIDER EN TRANSPORTES Y 
LOGISTICA LIDERTRANSCORP CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

peri acia l? 
Dra. Gladys Y. de Éscobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


